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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 1 DE EIVISSA

18589 Juicio verbal 816/2013 sobre otras materias

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado:

SENTENCIA Nº 155/14.

De fecha 10.06.14, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

 de rentas y cantidades asimiladas, formulada por el Procurador Don Juan Antonio“SE ESTIMA parcialmente la acción de reclamación
Landáburu Riera, en nombre y representación de Don Nicolás Muñoz Poncel, contra Don Santiago Bueno Trescoli y Doña Filomena N Cogo
Manje, y  a Don Santiago Bueno Trescoli y a Doña Filomena N Cogo Manje a que abone a la actora en concepto de rentas laSE CONDENA
suma de 547,98 euros; sin expresa condena en costas.

Comuníquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la presente, cabe interponer Recurso de Apelación, en el plazo
de veinte  días desde la notificación de la presente.

Por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo; Dª. Carmen Bru Muñoz, Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Ibiza. - Doy fe.-”

Y para que sirva de notificación en forma respecto de la parte demandada, SRA. FILOMENA N COGO MANJE, se extiende la presente en
EIVISSA, a trece de octubre de dos mil catorce.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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